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El yacimiento arqueológico de Urbanos se sitúa en la margen izquierda del río Gigüela, 

dentro del término municipal de Torrejoncillo del Rey. En la actualidad, la zona está presidida 

por la Ermita de Nuestra Señora de Urbanos y el área de recreo que la rodea, un espacio vivo en 

el que se celebran eventos y festejos profundamente arraigados en la población local. Estas 

construcciones contemporáneas, junto con la propia historia del lugar, condicionan y hacen más 

compleja tanto la ejecución como la interpretación de la actividad arqueológica. 

La intervención arqueológica en Urbanos se llevó a cabo como consecuencia de la 

construcción de una planta solar en los campos de Torrejoncillo del Rey y Palomares del Campo. 

La línea de evacuación eléctrica proyectada debía cruzar la zona en paralelo al camino actual y, 

en el transcurso de los trabajos previos, se detectó la presencia de restos arqueológicos 

susceptibles de verse afectados. Ello motivó la realización de una excavación de urgencia con el 

objetivo de documentar los elementos que comenzaban a intuirse y determinar su entidad. 

Entre marzo y junio de 2023 se excavó un área aproximada de 1.500 m². Los resultados 

apuntan a la existencia de un asentamiento rural en funcionamiento, como mínimo, desde inicios 

del siglo I d.C. No obstante, la documentación de cerámicas celtibéricas en los campos 

colindantes podría retrasar los orígenes del lugar hasta el siglo II a.C. 

Dentro del yacimiento se han identificado estructuras de producción de época romana, 

datadas en el siglo I d.C., vinculadas a la actividad alfarera. Asimismo, se documentaron varias 



 

piletas destinadas a la producción vitivinícola u oleícola. Estas instalaciones fueron abandonadas 

y amortizadas hacia mediados del siglo IV d.C., según revelan los materiales hallados en sus 

rellenos de colmatación. 

El conjunto romano aparece parcialmente desmantelado y en gran parte invisibilizado por 

el entramado del despoblado medieval de Urbanos. Dicho poblado reutilizó las estructuras 

romanas, bien como material constructivo o como base de cimentación. No se ha documentado 

registro arqueológico entre los siglos IV y XIII d.C. Será tras la conquista de la zona por Alfonso 

VI cuando se produzca su repoblación. 

El despoblado medieval de Urbanos y su ermita perduraron hasta la Guerra de Sucesión 

Española, momento en el que las tropas austracistas que atravesaron la comarca destruyeron 

atalayas, aldeas y ermitas, entre ellas Urbanos, que quedó arrasado y abandonado. La ermita fue 

finalmente reconstruida en 1930, devolviendo presencia y memoria a un lugar cargado de 

historia. 

 


